
CENSIÓN DE ACCIONES 

En las instalaciones de la “COMPAÑIA DE CARGA PESADA TRANSMOVISEG S.A.”, ubicada en la 

Provincia De Pichincha Cantón Quito, Parroquia De Guamaní, Barrio El Progreso calle S57 S/N OE6 

a los 21 días de Septiembre del 2015, comparecen por una parte la Señora GÓMEZ GRANJA SONIA 

JHEANET. con numero de cedula N*. 171487436-7. mavor de edad. de estado civil casada. 

domiciliada y residente de esta Ciudad De Quito Distrito Metropolitano, en compañía de su 

conyugue JAIME ROBERTO MORA ALVAREZ; y por parte el SR. GRANDA GUERRA REEMBERTO 

LADISLAO, con numero de cedula N” 100232013-1 de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil 

divorciado, domiciliado y residente en esta Ciudad De Quito Distrito Metropolitano, ambos 

plenamente capaces de contratar y obligarse. Los comparecientes se encuentran en plenas 

facultades legales de suscribir este tipo de actos. 

La señora GOMEZ GRANJA SONIA JHEANET por medio del presente documento transfiere al SR. 

GRANDA GUERRA REEMBERTO LADISLAO (10) acciones de su propiedad de la “COMPAÑIA DE 

CARGA PESADA TRANSMOVISEG S.A.”, por otra parte el SR. GRANDA GUERRA REEMBERTO 

LADISLAO queda a satisfacción de la censión realizada a su favor. 

Para constancia de lo actuado firman en unidad de acto en tres ejemplares de igual contenido y 

valor legal la señora GÓMEZ GRANJA SONIA JHEANET, con numero de cedula N*. 171487436-7, 

mavor de edad. de estado civil casada. domiciliada y residente de esta Ciudad De Quito Distrito 

Metropolitano, en compañía de su conyugue JAIME ROBERTO MORA ALVAREZ; y el SR. GRANDA 

GUERRA REEMBERTO LADISLAO en la ciudad de quito a los 21 días del mes de Septiembre del 

2015 
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